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Ciudad de México, a 1 de julio de 2022. 
 

ASUNTO: COMUNICADO 
 
DIP. HÉCTOR DÍAZ POLANCO.  
PRESIDENTE DE LA MESA 
DIRECTIVA DE LA COMISIÓN 
PERMANENTE CONGRESO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, II 
LEGISLATURA.  
P R E S E N T E. 
 
Con fundamento en los artículos con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 
Apartado B, numeral 4, 11 inciso D, 24 numeral 3 de la Constitución Política de la Ciudad 
de México; 66 fracción XVII de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 58 
fracción II, 59 fracción II, 59 fracción II, 60 y 61 del Reglamento del Congreso de la Ciudad 
de México; la Convención sobre los Derechos del Niño; y 102 fracción XIII Bis de la Ley 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México; así como, los 
numerales 187, 256, 257, 258 y 260 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, 
esta Presidencia de la COMISIÓN DE ATENCIÓN AL DESARROLLO DE LA NIÑEZ, 
solicita la autorización y facilidades técnicas y administrativas para la utilización del 
Recinto Legislativo para la celebración del PRIMER PARLAMENTO DE LA NIÑEZ DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 2022, que tendrá verificativo el día 22 de 
agosto de 2022 a las 10 horas, conforme a los siguientes: 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1.1. El día 27 de junio de 2022, remitimos convocatoria y orden del día de la CUARTA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA VIRTUAL DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN AL 
DESARROLLO DE LA NIÑEZ, a celebrarse el día jueves 30 de junio de 2022, a 
las 11:00 horas, al correo oficial de la Mesa Directiva y Servicios Parlamentarios.   
 

1.2. El día 28 de junio de 2022 se remitieron documentos de trabajo para la CUARTA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA VIRTUAL DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN AL
DESARROLLO DE LA NIÑEZ, a celebrarse el día jueves 30 de junio de 2022, a 
las 11:00 horas, al correo oficial de la Mesa Directiva, Servicios Parlamentarios y 
los integrantes de la Comisión de Atención al Desarrollo de la Niñez. 

 
1.3. Que con fecha 30 de junio de 2022, se llevó a cabo la CUARTA SESIÓN 
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EXTRAORDINARIA VIRTUAL DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN AL 
DESARROLLO DE LA NIÑEZ, en cuyo punto número 5 se incluyó la Discusión y 
en su caso aprobación del ACUERDO CCDMX/II/CADN/ACU-001/2022 DE LA 
COMISIÓN DE ATENCIÓN AL DESARROLLO DE LA NIÑEZ POR EL QUE SE 
APRUEBA LA REALIZACIÓN DEL PRIMER PARLAMENTO DE LA NIÑEZ DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 2022. Mismo que fue aprobado por 
unanimidad de 6 votos a favor, dentro de cuyos resolutivos se establece:  
 

“RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Se aprueba la realización del PRIMER 
PARLAMENTO DE LA NIÑEZ DEL CONGRESO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO 2022 cuyo objetivo es promover la participación de 
niñas y niños de la Ciudad de México, para que puedan emitir sus 
opiniones sobre los asuntos públicos y expresar las necesidades 
de este sector, promoviendo su participación activa en la toma de 
las decisiones públicas en los ámbitos familiar, escolar, social, 
comunitario o cualquier otro en el que se desarrollen y las mismas 
seas tomadas en cuenta para el diseño, ejecución, seguimiento y 
evaluación de políticas públicas. 
 
SEGUNDO.- El PRIMER PARLAMENTO DE LA NIÑEZ DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 2022, se llevará a cabo 
de forma presencial el día 22 agosto de 2022, en el Congreso de 
la Ciudad de México con sede en el Recinto de Donceles s/n , 
colonia Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 
06010, en esta Ciudad de México; entre las Calles 16 de La Palma 
e Isabel La Católica. Salida del Metro Allende de la línea 2 del 
Metro. 
 
TERCERO.- El PRIMER PARLAMENTO DE LA NIÑEZ DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 2022, contará con un 
máximo de 33 integrantes y se desarrollará de la siguiente forma:  
 
1) Contará con una Mesa Directiva integrada por un Presidente, 
dos Vicepresidentes y dos Secretarios electos por insaculación. 
2) La Presidenta de la Comisión de Atención al Desarrollo de la 
Niñez tomará protesta a la Mesa Directiva del Parlamento.  
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3) La o el Presidente de la Mesa Directiva del Parlamento tomará 
la protesta de ley a las y los Diputados Parlamentarios.  
4) La sesión deberá iniciar a las 10:00 de la mañana del día en 
que fue convocada, y no podrá exceder de 4 horas para su 
conclusión.  
5) Para el desarrollo de las participaciones de los oradores 
deberán de ajustarse al número de los que podrán subir a tribuna 
y contemplar la existencia de los debates, el formato deberá ser 
propuesto por la Comisión responsable y aprobado por la 
Coordinación de Servicios Parlamentarios previo a la realización 
del Parlamento; y 
6) Deberá finalizar con un mensaje de la o el Presidente de la 
Mesa Directiva del Parlamento y otro de la Presidenta de la 
Comisión del Parlamento encargada de su elaboración. 
 
La conformación de la Mesa Directiva deberá apegarse al 
principio de paridad de género en cuanto lo permita la 
conformación del Parlamento. 
 
Al finalizar el Parlamento se entregará a cada uno de las y los 
integrantes de los Parlamentos los reconocimientos consistentes 
en Diploma. 
 
CUARTO.- Se aprueba la Convocatoria con las Bases para el 
desarrollo del PRIMER PARLAMENTO DE LA NIÑEZ DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 2022, que se adjuntan 
como Anexo 1 del Presente Acuerdo. 
 
QUINTO.- Se instruye a la Secretaria Técnica de la Comisión de 
Atención al Desarrollo de la Niñez las gestiones correspondientes 
para inscribir al Presente Acuerdo para la próxima Sesión el Pleno 
de la Comisión Permanente así como solicitar la utilización del uso 
del Recinto de Donceles s/n, colonia Centro Histórico, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Código Postal 06010, en esta Ciudad de México 
para la realización del PRIMER PARLAMENTO DE LA NIÑEZ 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 2022. Por otra 
parte dar publicidad a dichos documentos en la Gaceta 
Parlamentaria de este Congreso.  
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Asimismo, remitir a la Junta de Coordinación Política de este 
Congreso, la información señalada para los efectos 
administrativos y legales a que haya lugar, 
 
SEXTO.- Se instruye a la Secretaria Técnica de la Comisión de 
Atención al Desarrollo de la Niñez las gestiones correspondientes 
para dar la difusión de la presente convocatoria en sus redes 
sociales y sitios de internet del Congreso de la Ciudad de México. 
 
SÉPTIMO.- Se instruye a la Secretaria Técnica de la Comisión de 
Atención al Desarrollo de la Niñez, solicitar a Oficialía Mayor y 
Servicios Parlamentarios de este Congreso, todas las facilidades 
técnicas para el correcto desarrollo del PRIMER PARLAMENTO 
DE LA NIÑEZ DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
2022.” 

 
Lo anterior para los efectos Legales a que haya lugar.  
 
 
 
 
 

DIP. POLIMNIA ROMANA SIERRA BÁRCENA 
PRESIDENTA 

 
 

 
 

 


